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"2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".
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DE (TUDJAD DE cusuroyuA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de

las áreas correspondientes, agote los recursos para dar respuestas a la problemática

del barrio 60 Viviendas, y que detallamos a continuación:

a) colocación de guardarraí1 en la nueva calle que conecta la fábrica Newsan,

con las 60 Viviendas;

b) intervenir ante la Dirección Provincial de Energía para que proceda a la

colocación de luminarias en las calles del barrio citado;

c) resolver el problema de los canes sueltos que generan riesgos a los vecinos

del lugar;

d) evaluar la construcción de una rotonda en el ingreso al barrio.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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